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Artículo de oficio.
g o b ie r n o c iv il  d e l a pr o v in c ia  d e l a s is l a s  

b a l e a r e s .
ri ^r(^en S. M. la Reina Gobernadora me ha comunica
do el Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del In- 
iri°a ? ^?tatut0 Real, la convocatoria para las Córtes senera- 
vna 6 ' e,^?5 y el Real decreto para las elecciones de Procu- 

ures a ellas que son del tenor siguiente: .

ESTATUTO REAL PARA LA CONVOCACION DE LAS CÓRTES GENERALES 

. DEL REINO.

P°SICION DEL CONSEJO DE MINISTROS Á S. M. LA REINA GOBERNADORA.

; SEÑORA: .
nein infrascriPl0S Secretarios de Estado y del Despacho te- 
hácia8 i8 b0í>ra de 1,a,I13r en estc "dia ,a atencion de V. M. 
Tron C PÜnt° H”3 imPortante Plra *8 firmeza y esplendor del 
servad yi P3™ h SUerte fulUra de ,a Nacion- A V. M. está re- 
ta|es (1 3 ^or*a de restaurar nuestras antiguas leyes fundamen- 
*fea ’ •C|U^° dcsi,so f,a causado tantos males por el espacio de 
Será o! °S’ y Cuyo ^tab^imk'ito por la augusta mano de V. M.

• mas próspero presagio para el reinado de su escelsa Hija»
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No sin rszon estableeieron nuestros mayores, con arréelo < 

los códigos mas entonos, y s í^d í. ndu una costumbre inveb rada 
que se pierde en h cuna de Ja Monarquía, que al advenimien
to al trono de un Monarca, jurase este ante las Cortes del Rei
no las leyes fundHnemalrs dvl Estado, rd propio tiempo que 
recibía de sus subditos el deludo homenage de fidelidad y obe
diencia: acto augusto, solemne, que sellaba, por decirlo asi, la 
alianza del Trono con los pueblos; invocando como testigo y 
juez y vengador al que tiene en su mano el destino de los Re
yes y de las Naciones.

Con no menos previsión y sabiduría se tuvo como fuero y 
costumbre de España que, cuando el nuevo Príncipe fuese me
nor, se celebrase iguahmnte aquel solemne acto: para que los 
guardadores del Rey niño jurasen, no solo velar con lealtad y 
eelo en custodia de tan sagrado depósito, sino observar fielmente 
las leyes, no enagenendo ni departiendo el S-fiorío, y antes bien 
mirando cu todas cosas por el pró comunal de los Reinos.

un prest indiendo de la justicia y conveniencia de cumplir 
al pnih ipio de un nuevo reinado con obligación tan espresa, es 
una maxima fundamental de la legislación española, sancionada 
por una serie de gloriosos Príncipes, y atestiguada inviolablemente 
por el trascurso de los siglos, que «Sobre los tales fechos gran- 
«des y arduos se hayan de ayuntar Cortes; y se faga con cón- 
weja de los tres Estados de nuestros Reinos, según que lo fi- 
«cieron los Reyes nuestros progenitores*1, como decía en una ley 
famosa el Sr, D. Joan II: siendo cosa asentada, de que se ha
llan en nuestras crónicas y anales muchos y muy señalados tes
timonios, que este concurso legal de voluntades y de esfuerzos, 
lejos de enflaquecer á la Potestad Soberana, le sirvieron de fir
mísimo apoyo en circunstancias graves.

^Fue también principio inconcuso del derecho publico de Es
paña que no pudiesen imponerse contribuciones, pechos ni tributos, 
sin el previo consentimiento de las Cortes del Reino: institución 
admirable, que preserva á los pueblos de abusos y demasías; al 
paso que facilita á la Corona mas recursos y medios para ma
nifestar á las demas naciones su fuerza y poderío, y para aten
der sin estrechez ni angustia á las necesidades del Estado.

Verdad es que ambas leyes (cuya observancia hubiera pre
servado . al Trono de azares que lloramos, y á la Nación de tan
tas perdidas y desventuras) se vieron suprimidas subrepticiamente
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en la úllima Recopilación de nuestras leyes; pero tan poderoso 
es el influjo de la costumbre, y tan arraigada estaba en el áni
mo de los españoles la antigua creencia de que se requería en 
varios casos el concurso de las Cortes del R ¡no, que quedó 
como fórmula para dar fuerza y vigor á las leyes, cuando se 
promulgaban sin aquel requisito, el espresar que fuesen válidas, 
como si hubiesen sido publicadas en Córtes.

De cuyo origen procede igualmente el haberse conservado, 
como un mero recuerdo de la institución abolida, la Diputación 
de los Reinos, compuesta de un corto numero de Regidores en
viados por las ciudades y villas de voto en Córtes, pira vigi
lar el cumplimiento de las condiciones y pactos estipulados con 
la Corona al tienpo de la concesión de millones.

Si en todas épocas y circunstancias se reputaron las Córtes 
e Reino como una institución esencial para el buen régimen 

de la Monarquía, mas vivamente se echó de ver la necesidad 
de convocarlas durante la minoría de los Príncipes, en que la 
potestad Real, aun cuando no se vea desconocida ni disputada, 
adquiere mas robustez y fuerza rodeándose de los Procuradores 
de la Nación.

1 si asi lo ha acreditado la esperiencia, aun en aquellos tiem
pos bonancibles en que no amagaba ni el mas leve peligro al 

agel del Estado, ¿qué diremos, S(?ñora, en la ocasión presente, 
en que un Principe de la estirpe Real (dolor causa decirlo) in- 
enta arrebatar el cetro á la Hija de su propio Hermano, y pro

mueve la guerra civil, como preludio de la usurpación? Mas por 
o mismo que las Córtes del Reino, convocadas de intento por 

c augusto Esposo de V. M. reconocieron y juraron como he- 
rei era de su Trono, a' falta de hijo varón, á so augusta primo- 
| p«r lo mismo que, apenas ocurrido el fallecimiento del

D. Fernando VII (Q. E. E. G.) aclamó la nación como 
l^ífl®8 de España á la que deriva su derecho de las an- 

, 6Uas leyes, de las costumbres patrias, del previo juramento de 
pueblos, y de la esplícita voluntad del Monarca; por lo 

in7n° en me,,l° de la acia8a ,ucíia q,ie h3n promovido la 
ra8ratitud y la perfidia, y que alimenta la miseria y la igno- 

nc,a* se ostentan casi todas las provincias del Reino cada dia
fieles y sumisas al cetro suave de la Reina nuestra Sefío- 

el ’ '^S- nn ,nenos just0 9,,e político y conveniente quitar hasta
Ultimo asomo de esperanza á la facción aleve que proclama 
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la usurpación para satisfacer sus siniestras pasiones.

Ante las Cortes generales del Reino, con el libro de la ley 
en la mano, de la manera mas solemne de que se halle ejem
plo en los fastos de la Monarquía, se espondrá a' la faz de la 
Nación y del mundo la conducta del mal aconsejado Príncipe que, 
promoviendo la discordia civil y aspirando á usurpar el Trono, 
provoca mas y mas cada dia las medidas severas que puede 
emplear legítimamente la Nación para su resguardo y defensa.

La reunión de las Cortes del Reino es el único medio legal, 
reconocido, sancionado por la costumbre inmemorial en semejan
tes casos, para acallar pretensiones injustas, quitar armas á los 
partidos, y pronunciar un fallo irrevocable que sirva de pren
da y de fianza á la paz futura del Estado.

Tantas y tan poderosas razones, que fuera inútil desenvolver 
ante la penetración y sabiduría de V. M., han grabado en nues
tro ánimo el intimo convencimiento de que el medio mas efi
caz para afirmar en cimientos indestructibles el trono de la 
REINA nuestra Señora, ú cuya sombra crecen tantas y tan ha- 
Ligü'ms esperanzas, es que se digne V. M. restituir su fuerza 
y vigor á las leyes fundamentales de la Monarquía, empezando 
por convocar las Cortes generales del Reino.

Mas ¿de que manera deberán convocarse? Compuesto este vas
to imperio de la agregación sucesiva de tantos y tan distintos 
Estados, ¿cuál es la forma que habrá de preferirse para que sir
va de modelo? ¿Se convocara'n las Cortes como en el antiguo rei
no de Aragón, como la provincia de Valencia, ó como en el prin
cipado de Cataluñ’i? ¿Se eligirán por tipo las de Navarra , tí se 
antepondrán las de Castilla? Y aun circunscribiéndonos á este 
último Reino, ¿que modo de congregar las Curtes se ha de res
tablecer ahora, en medio de la indecible variedad que se echa de 
ver en este punto, según los tiempos, la ocasión y las circuns
tancias? Inútil empeño seria obstinarse en buscar una pauta cons
tante y segura del modo con que se reunión las Cortes en Cas
tilla, cuando esta materia ha prestado vastísimo campo á las 
interminables disputas de sabios y eruditos. Ni produciría gran 
ventaja, aun cuando asequible fuera, el determinar á punto fijo 
la manera y forma con que se congregaban las antiguas Co'rtcs; 
porque no debe ser el blanco principal de un gobierno desen
terrar las antiguas instituciones, tales como pudieron convenir á 
nuestros mayores allá en siglos remotos y en circunstancias di- 
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fcrentes; sino aplicar con discernimiento y cordura los principios 
fund,nnentales de la antigua legislación al estado aclu-il de la 
sociedad, cuyo bienestar es el fin y objeto de todas las institu
ciones humanas.

Asi pues, hemos estimado mas oportuno y conveniente, en 
de perdernos sin fruto en un laberinto de conjeturas y pro- 

babdídades, caminar en terreno tan espinoso por una senda lia
na y segura.

Dos puntos capitales nos han servido de guia para dirigir 
nuestros pasos: que era menester buscar, por entre las varias 
tormas que han tenido nuestras antiguas Cortes, cual era, por 

ecirlo asi, el alma de aquella institución, prescindiendo de ac- 
cic cutis y circunstancias particulares: y de este exámen deduji
mos como consecuencia evidente, que el principio fundamental 

e nuestras antiguas Co'rtes había sido el dar influjo en los asun
tos graves del Estado a' las clases y personas que tenían depo
sitados grandes intereses en el patrimonio común de la sociedad.

Prueba de ello es que, dorante los primeros siglos de la 
vemos asistir á las Juntas generales del ReinoMonarquía, no

(cualquiera que fuese su denominación y naturaleza) sino á los 
rclados y á los Nobles; porque en aquellos tirapos era tal la 

Organización del Instado, que solo estas dos clases tenían grandes 
propiedades, derechos, poderío, todo lo que da influjo y necesita 
protección; y por mot¡vos semejantes se observó lo mismo, con 
cor ls*ma diferencia, en los demás Estados de Europa.

■ •s asi que por un concurso afortunado de diferentes cau- 
839, empezó á desarrollarse la civilización y cultura, mejora'ndose 
^Sensiblemente la condición del pueblo, fueron creciendo en im-

*li * IS C^ses m6dias de la sociedad; y después de adqui- 
n€r ‘'‘'^^dcs y franquicias municipales, aspiraron H su vez á te- 

,r>inbicn voto cu las asambleas generales de la Nación.
inon-jr)®r'‘rOn*° e^ecto’ y antes tal vez en España que en otras 
tendar(ÍU‘aS dC ^uroPa ’ y favoreciendo la potestad Real está 
balV,IUa de I°S Puc^*09» Q110 D facilitaba recursos y contra
en "aCeaba ,a Prepotencia de las clases privilegiadas, se formó 
Com Sen° d<3 *a ^acloü 1,11 ni,evo elemento político, que tuvo, 
la jVl t*'3 n,atura^ 8113 loyhimos representantes en las Cortes de 

ses V6 fSta ,nanera’ concurriendo al fin común todos los intere
° 'te la sociedad, reunidos bajo el escudo tutelar del Trono, 
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ostentd su vigor y lustre aquella institución saludable: institu
ción que dio al Estado tantos dias de prosperidad y de gloria, 
mientras se mantuvo íntegra en su plena fuerza y robustez; pero 
que apenas se vio reducida y mutilada , no fue ya suficiente 
para producir los antiguos bienes, ni para atajar la avenida de 
males.

Esta gravísima consideración nos ha encaminado naturalmen
te á un punto de descanso, en el cual nos ha parecido que de
bíamos fijarnos para proceder con acierto. En tiempo del sefior 
rey don Carlos I se vieron escluidos de las Córtes dos brazos 
del Estado, el Clero y la Nobleza; pero esta innovación peligro
sa, que parecia propia para acrecer el influjo del estamento po
pular, dejándole apoderado esclusivamente del derecho de vo
tar en las Córtes, produjo un efecto contrario ; y desde aquella 
época en que cesó el justo equilibrio y nivel, necesarios para el 
buen régimen de la Monarquía, fue bastardeando hasta tal pun
to la antigua institución de las Córtes, que apenas eran ya en 
nuestros dias una sombra de lo que fueron.

Mas ni ti estado progresivo de la Nación, ni el espíritu del 
siglo en que vivimos, ni las circunstancias en que nos halla
mos, consienten que se fie la suerte del Estado á un mero si
mulacro de Córtes, que habiendo conservado el nombre primi
tivo, pero distantes de representar los intereses actuales de la 
sociedad, ni pudieran ofrecer al Trono eficaz cooperación y re
cursos, ni satisfacer el anhelo de los pueblos con beneficios ó 
esperanzas.

Privados de asistir á las Córtes, no menos que por espacio 
de tres siglos, dos brazos principales del Estado: reducido el de
recho de concurrir a' ellas á un corto numero de ciudades y vi
llas; y vinculado esclusivamente en los cuerpos municipales, cuya 
índole y naturaleza ha cambiado con el trascurso de los tiem
pos, no hay ficción legal que sea suficiente á que se reputen unas 
Córtes tan diminutas y mezquinas como la representación fiel y 
cumplida de los grandes intereses de la sociedad.

A V. M. es á quien toca (¿ni que empresa mas digna del 
ánimo generoso con que Ja dotó el cielo?) restablecer en su ple
nitud y grandeza una institución tan venerable; tomando en lo 
posible como basa y cimiento, para levantar el nuevo edificio, 
las antiguas Córtes de la Monarquía.

Lejos de aventurar de esta suerte innovaciones arriesgadas, se
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vuelve a entrar en el camino de la ley, de que nunca se debió 
salir; se restituyen derechos que no pudieron abolirse, ni enage- 
narse, ni perderse por la prescripción ó el olvido; y asegurando 
Un conducto legítimo á todos los intereses sociales, se acalla con 
la voz de la Nación el murmullo de los partidos.

Divididas las Cortes en dos brazos ó estamentos (sin faltar por 
esu a' su antigua índole, y antes bien amolda'ndolas á la forma 
*lue la esperiencia ha recomendado como mas conveniente), pue
de lograrse sin azares ni riesgos el fin importantísimo de aquella 
nistitucion admirable.

El estamento de Próceres del Reino (como guarda permanente 
de las leyes fundamentales, interpuesto entre el Trono y los pue
blos) comprenderá en su seno á los que se aventajen y descuellen 
por su elevada dignidad ó por su ilustre cuna, por sus servicios 
y merecimientos, por su saber ó sus virtudes: los venerables Pas
tores de la Iglesia, los Grandes de España, cuyos nombres des
piertan el recuerdo de las antiguas glorias de la Nación, los cau
dillos que en nuestros dias han acrecentado el lustre de las armas 
apañólas, los que en el noble desempeño de la magistratura, en 
'a enseñanza de Lis ciencias , ó en otras carreras no menos hon- 
r°sas, hayan prestado á su patria eminentes servicios, grangean- 
do para sí merecida estima y renombre, hallarán abiertas las 
puertas de este ilustre estamento, el cual debe ser esencialmente 
conservador por la naturaleza de los elementos que le constituyen.)

A cuyo fin contribuirá también el que todos los Grandes de Es- 
pífía, que reunan las cualidades requeridas, sean miembros natos 
del estamento de Próceres del Reino, trasmitiéndose esta digni- 
_ad de una en otra generación, como un derecho hereditario. 
Esta preeminencia, tan corforme al espíritu de la Monarquía, tan 
\Ute^ar y conservadora, es al mismo tiempo favorable á la verda- 

ra libertad; pues asegurando á una clase no menos poderosa 
P°r sus timbres que por su riqueza la noble independencia que 
br. cn C1 ejercicio de su elevado ministerio, la acostum-
r^ra á mirar el depósito de las leyes fundamentales como se 

inira patrimonio, vinculado cn la propia familia.
Iodos los Próceres del Reino, escepto los Grandes de España, 

erán serj en nuestro dictamen, de nombramiento Real; pero 
íos1 C*erlos requis,tos, que afiancen en lo posible el acierto en

Nombramientos, para que no se adultere una institución tan 
aportante; y declarando vitalicia aquella dignidad, á fin de po-
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ncrh mas á cubierto del temor y de la esperanza.

El numero total de Proceres debe quedar también al arbitrio 
de la autoridad Real; porque no siendo amovibles, ni su mandato 
revocable, la salud del Estado reclama que la potestad Regia, 
como árbitra y moderadora, pueda por medio de nuevos nombra
mientos ejercer un saludable influjo en una corporación tan in
dependiente y poderosa, bien sea pira prevenir d templar por 
aquel medio una colisión demasiado violenta, bien para restable
cer el equilibrio cutre los varios poderes del Estado.

El estamento de Próceres es tan conveniente y necesario, que 
bajo una d otra forma se halla establecida una institución se
mejante en todos los Estados representativos; y no solo en las 
monarquías templadas, sino en las repúblicas mas libres, asi an
tiguas como modernas. Prueba irrecusable, evidente, de que es 
preciso poner una barrera al empuje y violencia de los elemen
tos populares, para guarecer á la libertad contra el despotismo y 
la anarquía.

La mera indicación de las bases para la formación del estamen
to de Próceres del Reino manifiesta suficientemente asi el objeto 
que nos hemos propuesto como las razones en que nos hemos 
apoyado; sin que seq conveniente ni oportuno fatigar la augusta 
atención de V. M. con el prolijo examen de materias contro
vertibles, que han embargado durante muchos dias la solícita aten
ción de vuestros Secretarios del Despacho. Baste decir, Scííora, 
que tenemos el profundo convencimiento de que si V. M. se 
digna aprobar Ja planta que le presentamos para el estamento 
de Próceres del Reino, no solo habrá conseguido subsanar una 
especie de despujo con una reparación solemne, sino que dará 
nuevo apoyo al Trono de su escelsa Hija y á los legítimos de
rechos de la Nación.

Diferente en su origen y distinto en su organización y en SU 
objeto, el estamento de Procuradores del Reino esta' destinado prin
cipalmente á representar los intereses materiales de la sociedad 
y á vigilar en su custodia: de donde se derivan, como de un prin
cipio fecundo, muchas consecuencias importantes.

Ese estamento es por su misma esencia electivo.
Los individuos que le compongan deben ser elegidos por la 

Nación; para que de esta suerte sean sus legítimos Procuradores-
Su mandato debe durar el plazo que prefije la ley.
Este plazo no debe ser ni tan sumamente prolongado, qpe
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era fácil olvidar el origen de donde provino e! mandato, ni tan 
breve que agite las pisiuiHS políticas ron muy frecuentes elecciones. 

No se debe poner limitación ni coto á la facultad de reelegir á 
los mismos procuradores: ya porque no es justo restringir sin 
motivo la libre voluntad de los pueblos; ya porque la esperiencia 
ha acreditado, en diversos tiempos y naciones, que es poco pru
dente privarse de sugetos de acreditada suficiencia, esponiendo 
•demás el Estado á una crisis grave y peligrosa, cada vez que 
•e renueve el estamento popular.

Mas ¿cómo se verificaran las elecciones? ¿Quienes deberán te
ner derecho de ser electores? y quienes aptitud legal para ser ele
gidos? Cuestiones son estas, Señora, de tanta gravedad y trascen
dencia, como que de su resolución dependen los efectos provecho
sos ó nocivos de esta institución. Así no es maravilla que vuestros 
Secretarios del Despacho hayan meditado la materia con mucho 
pulso y detenimiento, para asentar con probalidal del acierto las 
bases convenientes.

Acordaron ante todas cosas proceder de un principio justo en 
8Q origen, general en su aplicación, conforme en su desarrollo con 
la índole de la institución misma: y no siendo compatible con 
las máximas de la razón ni de la política limitar (como hasta 
•hora se hizo) h un corto numero de pueblos el privilegio de 
enviar Procuradores h Córtes, estimaron que la base mas equita
tiva era distribuir el número total de Procuradores del Reino 
entre las varias provincias, con arreglo ii su población.

Juzgaron también que siendo tan importante el encargo que 
8e va a fiar á los Procuradores del Reino, sin estar atenidos a nin- 
8uoa responsabilidad legal ni poder ser reconvenidos en ningún ca- 
80 por sus opiniones y votos, era conveniente, ó -por mejor decir, 
^Ccesario que la sociedad tomara de antemano coantas precauciones 

clase la prudencia, á fio de no aventurar su propia suerte.
, Mas estas prendas y fianzas deben empezar á exigirse de los 

Mismos electores; porque de esta manera se da ya un paso muy 
ehntado para poder confiar en las buenas calidades de los elegidos.

Aun en las repúblicas antiguas, cuyas sabias instituciones nos 
. trasmitido la historia, los que ningunos bienes poseían no ejer- 

cian derechos políticos; ni puede nación ninguna confiarlos, so 
Pena de pagar tarde ó temprano su temeridad é imprudencia, á 
^Uien no tenga vínculos que le enlacen con la misma nación.

De ahí es que en todos los siglos y países se ha conside- 
2 
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rado á la propiedad bajo una tí otra forma, como la mojor prenda 
de buen orden y desosiego; asi como, por el estmno opueslh 
cuantos han intentado proh d ver revueltas y partidos, soltando 
el freno á las pasiones populares, han empleado como instruineLto 
a las turbas de proletarios.

En conformidad con estos principios, hubiéramos deseado que 
cuantos poseyesen la renta anual correspondiente, ejercieran el 
derecho de ser electores; pero después de largas controversias y 
de tantear en vano diferentes medios que se han practicado en 
varios tiempos y naciones, nos convencimos plenamente de que 
rayaba en lo imposible realizar lo que nos habiamos propuesto. 

• La falta de datos estadísticos, y el sistema de contribuciones 
tan complicado, tan confuso, tan desigual en las diversas provin
cias, han opuesto un obsta'culo insuperable á nuestros des< os, y 
nos hemos visto precisados á renunciar, á lo menos por esta 
vez, á la aplicación general y completa del principio que había
mos adoptado. .

Por fortuna, el sistema de elecciones es de suyo variable 
y sujeto á enmiendas y mejoras: y asi nos ha parecido preferi
ble comprenderlo en una ley aparte, para no darle cierto ca* 
rácter de perpetuidad, entrelazándolo con disposiciones fundamen
tales, ya para anunciar desde luego que irá perfeccionándose in
sensiblemente con el arreglo de la administración pública, y con 
los consejos de la esperiencia.

Lo que parecía necesario, urgente, pues que el bien del Es
tado reclamaba la pronta reunión de las Córtes, era establecer 
un plan de elecciones igual, justo, sencillo, de fácil aplicación 
y que admitiendo como base el ofrecer á la sociedad las conve
nientes garantías, dejase sancionado para siempre este importan
tísimo principio.

Estas miras nos han guiado al determinar la ley de elec
ciones, que someteremos en breve á la augusta aprobación de 
V. M.: por ella se establece que en cada pueblo cabeza de par
tido se forme una Junta electoral compuesta de todos los indi
viduos del Ayuntamiento, inclusos los Síndicos y Diputados, y 
agregándoseles un número igual de los mayores contribuyentes: méto
do que recientemente se ha ensayado con buen éxito para la reno
vación de concejales.

Cada una de estas Juntas nombrará dos electores para que con
curran á la capital de la respectiva provincia pudiendo nombrarlos, no
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solo entre los mismos individuos de! ayuntamiento y entre lus 
mayores contribuyentes qde hayan concurrido á la elección, si
no entre todos lus que tengan las condiciones que requiera la ley.

Reunidos en la capital de provincia los electores enviados por 
los diferentes partidos, procederán á nombrar los Procuradores 
a Cortes verificándolo por el método y forma que se prefije con 
el fin de asegurar el buen órden y la libertad de los sufragios.

Este plan de elecciones, si bien no tan perfecto como pu
diera desdarse en teoría, tiene, á nuestro entender, la inestima
ble ventaja de ser muy sencillo en la práctica : establece desde 
luego dos grados de elección, cuyo sistema nos ha parecido pre
ferible á la elección directa, casi impracticable en Espafir, d á 
multiplicar hasta tal punto los grados de elección, que se <Jes- 
virtuase la esencia de la institución misma. Se concilla además, 
por el medio que hemos preferido, el dejar notable influjo á los 
Ayuntamientos en la elección de Procuradores á Córtes; al paso 
que se estiende este derecho á un gran numero de ciudades y vi
llas (como lo reclamaban á la par la justicia y la conveniencia), 
hermanándolo naturalmente con el elemento conservador de la 
propiedad. •

Mas como no es posible que subsista nungun Estado si se 
saca de su propio lugar cada una de las ruedas que componen 
la máquina política; de ahí es que proponemos como base esen
cial que las Juntas electorales, ora sean de partido, ora de pro
vincia, se atengan meramente al objeto de su convocación, de
clarándose nulo de derecho cuanto hicieren y determinaren fuera 
de su propio instituto.

Ejerzan libremente los pueblos el derecho importantísimo de 
Nombrar sus apoderados; pero en el momento que lo verifiquen, 

recuerden sino que son súbditos: sin lo cual ni sus mismos 
rocUradores pudieran desempeñar su mandato, ni ejercer su im- 

^erio las leyes, ni subsistir ninguna forma de Gobierno, cuanto 
^cnos una Monarquía.
1^ Si tanto en la calidad de los electores como en la forma de 
a elcccion, se han tomado las oportunas precauciones á fin de 

ofrezcan á la sociedad fundada confianza, ya se deja enten
er que se habrá procedido aun con mas detenimiento y mesu-

al fijar las calidades necesarias para ser Procurador del Rei- 
0* Que tal vez de este punto, mas que de ningún otro, pende 

vuelva á echar raices en nuestro suelo la antigua institución
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de las Cortes; ó que por el contrito; se marebite tan pronto, 
que ni aun sea menester emplear la fuerza para arrancarla. •

Las mismas condiciones que se han exigido para ser elector 
se requieren para ser elegido, pero en una escala mas estensa; 
como que es tan diferente la importancia de uno y otro encargo. Ni 
ha debido perderse de vista que la condición y calidades de loa 
Procuradores d^l Reino, que concurrieren á las Cortes, refleja» 
rín su crédito sobre la misma institución; yéndose formando de 
esta suerte las costumbres públicas, sin las cuales poco ó nada 
aprovechan las leyes. >

Con la misma intención proponemos, como principio fun
damental, que ninguno pueda ser Procurador Cortes sin jus
tificar que disfruta la renta prefijada; no estando tampoco en nues
tro arbitrio prescindir deque para (Jesateuder dorante cierto tiem
po los negocios domésticos, y ocuparse en los asuntos <lrl Esta»; 
do, sin recibir por ello ni sueldo ni retribución, es requisito in
dispensable poseer algunos bienes, y vivir cuando menos en una 
decente medianía. •

. Constituido uno y otro estamento, solo falta coordinarlos de tal 
manera que concurran al mismo fin, bajo el amparo de la po
testad Real; la cual se presenta como suprema moderadota, para 
impedir contrastes violentos entre los brazos del Cuerpo legisla
tivo, y mantener en su fiel la balanza.

Al Rey toca esclusivamente juzgar de Ja época en que hayan 
de reunirse las Cortes, según las circunstancias en que se encuen
tre la Nación, sus legítimos deseos y necesidades. ■

Le corresponde igualmente suspender las Cortes, aplazando 611 
nueva reunión para cuando lo estimare oportuno.

Podrá por último, como remedia necesario para impedir ma* 
yores males, disolver Jas Córtes del Reino; sin cuyo derecho y 
prerogativa habría de acontecer, en un término mas d menos le
jano, ó que la potestad Real corriese gravísimo riesgo, por no ser 
parte a contener el ímpetu del estamento popular, ó que no te
niendo en su mano ningún medio legítimo de defensa no se cre
yese segura sino recurriendo a la fuerza, y quedando vencedora1 
en el campo.

La facultad de disolver el estamento electivo ofrece el único 
medio de prevenir violentas crisis, no menos nocivas al buen or
den que a la libertad pública; con la notable circunstancia de 
que, habiéndose de verificar nuevas elecciones en el término que 
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pura tales Casos hayan prefijado hs leve», lejos de menoscabarse 
Por aquel medio los derechos de la Nación, no se hace en rea» 
iidad sino apelar á ella; encomendándole que (bien sea confir
mando el mandato á los mismos Procuradores, bien nombran
do otros nuevos) manifieste por medio de sus votos cual es so 
voluntad* . x

Mas aun cuando la Corona no estime necesario hacer uso 
de tan esencial prerogativa, conviene que haya un plago, cum
plido el cual espiren por sí mismos los poderes de los manda
tarios de la Nación; lográndose de esta suerte someter so con
ducta á la prueba de la urnas electorales, y proporcionar al Go
bierno un medio espedito y legal para consultar de tiempo en 
tiempo el barómetro de la opinión»

Estando prevenido por nuestras antiguas leyes que no se im
pongan contribuciones ni tributos sino con acuerdo de las Cór* 
tes, bastará que se establezca por base fundamental que no se 
puedan imponer dichas cargas por mas tiempo que por espa
cio de dos años; para alejar de esta suerte el recelo de que 
vuelva á yacer largo tiempo en desuso una institución tan sa
ludable.

La potestad Real, como que conoce mas cumplidamente, por 
su elevada posición, las necesidades generales del Estado y loa 
medios de satisfacerlas, propondrá las materias que hayan de 
ventilarse en las Cortes; piro estas recobrarán el derecho, que 
por tantos siglos ejercieron, de elevar al Trono respetuosas [pe
ticiones, encaminadas al bún de los pueblos.

Para proceder con órden y concierto, sin lo cual se malo
gran las reformas que parecen mas útiles, los Secretarios del Des- 
P-icho pondrán de manifiesto á las Córtes, asi que se hallen es- 

®8 congregadas, el estado en que se encuentren los varios ra- 
°s de administración pública, sometiendo á su examen y apro- 
a(ion los presupuestos de gastos y de entradas, antes de de- 
etarse la imposición de contribuciones.

da ^Sta me(1^a asegurn^ a n» tiempo el arreglo en la Hacien- 
Q’.a confianza en el Gobierno, la fuerza en el Estado: ella sola 
^uivale á un sin número de reformas; porque encierra en su 
no el germen benéfico de todas. " .

Did í esp,lc*a misma dtl Gobierno, aun prescindiendo de su dig- 
grad ’ eX'®e n° SC Vea I10,lca en eí raso de ejeru,ar de *aal 
6 da io ^ue ju2¿l2e OpUest(> a¿ í)jcn p^^o» p0F (anto Djo.
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guna resoíticion de las Gorfes podr^ tener efecto, sin que ade
mas de haber sido aprobada por ambos estamentos, lleve despue»; 
por sello la augusta sanción del Monarca.

Este concierto de voluntades, tras un debate público y so
lemne, es el que da a' las leyes aquel carácter de imparcialidad y 
de justicia, que cuutiva los ánimos y allana el camino de la obedien
cia: sin que sea fácil conseguirlo, cuando aparecen hijas de la 
instable voluntad de un hombre ó del impulso muchas veces arre
batado de una asamblea popular.

Buscar prendas y garantías para afianzar juntamente las pre
rogativas del Trono y los fueros de la Nación: contrapesar con 
acierto los varios poderes del Estado, para mantener entre ellos 
el debido equihbrio; no considerar en fio los derechos polí
ticos como derivados de principios abstractos y sujetos á vanas 
teorías, sino como medios prácticos de asegurar la posesión tran
quila de los derechos civiles; tal es el grande objeto que nos he
mos propuesto al asentar las bases que tenemos la honra de so- 
méter á la augusta aprobación de V. M.

Quiera el cielo, Señora, que el éxito corresponda á nuestra 
intención y deseos: y que asi como un tiempo, cuando para di
cha de España ascendió al Trono Isabel de Castilla, puso fin á 
parcialidades y bandos, planteando saludables reformas y restitu
yendo su vigor á las leyes, asi deba la Nación á V. M. igua- , 
Jes beneficios, que hagan inmortal el Reinado de vuestra escel- 
sa Hija.

Aránjuez 4 de abril de 1834.—Señora.—A L. R. P. de V. M. 
Francisco Martínez de la Rosa.—Nicolás María Garelly.—An
tonio Reman Zarco del Falle.—José Fazquez Fi^ueroa.—José de 
Imaz.—Javier de Burgos.

ESTATUTO REAL.

TITULO I.

" De la convocación de las Córtes generales del Reino.
Artículo i.° Con arreglo á lo que previene la ley 5?, títu

lo 15-°, Partida 2», y las leyes 1? y 2% título 7.0, libro 6.° 
de la Nueva Recopilación, S. M. la Reina Gobernadora, en 
nombre de su escelsa Hija Doña ISABEL II, ha resuelto con
vocar las Córtes generales del Reino.

M.C.D. 2022



Art. 2.0 Las Córfes generales se compondrán de dos esta
mentos: el de Proceres del Reino, y el de Procuradores del Reino.

TITULO II.
Del estamento los Próceres del Reino.

Art. 3.0 El estamento de Próceres del Reino se compondrá:
,*° De muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obispos. 

De Grandes de España.
3,q De Títulos de Castilla.
4* De un número indeterminado de españoles, elevados en 

^'gnidad é ilustres por sus servicios en las varias carreras, y qu^e 
«ean ó hayan sido Secretarios del Despacho, Procuradores del 

Consejeros de Estado, Embajadores ó Ministros Plenipo
tenciarios, Generales de mar ó de tierra, ó Ministros de los Tri
bunales supremos.

5*J De los propietarios territoriales ó dueños de fábricas, ma- 
uu acturas ó establecimientos mercantiles, que reunan á su mérito 
personal y á sus circunstancias relevantes el poseer una renta anual 

e sesenta mil reales, y el haber sido anteriormente Procuradores 
del Reino.

6. De los que en la enseñanza pública, ó cultivando las cien- 
«as ó las letras, hayan adquirido gran renombre y celebridad con 
a que disfruten una renta anual de sesenta mil reales, ya provenr

«e ^q 68 ProP*os» ja de sueldo cobrado del Erario. , 
rt- 4* Bastará ser Arzobispo ú Obispo electo ó ausiliar 

Para poder ser elegido, en clase de tal, y tomar asiento en el 
«lamento de Próceres del Reino.

Art. 5.0 Todos los Grandes de España son miembros natos 
con esrament0 de Proceres del Reino; y tomarán asiento en él, 

atal que reunan las condiciones siguientes: 
aá ^ener veinte y cinco años cumplidos.

. • Estar en poeesion de la Grandeza y tenerla por dere- 
0 propio»

4^
Acreditar que disfrutan una reina anual a» doscientos mil reales. 
No tener sujetos los bienes á ningún género dé íntervcuciuii. 
No hallarse procesados criminalmente.
No ser súbditos de otra Potencia.

5-
6-?
Art.. -- 6.° La dignidad de Prócer del Reino es hereditaria en

°s brandes de España.
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Art. 7.0 El Re y elige y nombra los demas Próceres del Rei- 

no1 cuya dignidad es vitalicia,
Art. 8.° Los Títulos de Castilla que fueren nombrados Pró

ceres del Reino, deberán justificar que reunen las condiciones 
siguientes. •

1? Ser mayores de veinte y cinco años.
2? Estar en posesión del título de Castilla, y tenerlo por 

derecho propio» •
3® Disfrutar una renta anual de ochenta mil reales.
4? No tener sujetos los bienes á ningún género de inter

vención. .. ' . .
5® No hallarse procesados criminalmente.
6® No ser súbditos de otra Potencia.
Art. 9.0 El número de Próceres del Reino es ilimitado.
Art. 10. La dignidad de Prócer del Reino se pierde única

mente por incapacidad legal, en virtud de sentencia por la que 
se haya impuesto pena infamatoria.

Art. 11. El Reglamento determinará todo lo concerniente al 
régimen interior, y al modo de deliberar del estamento de Pró
ceres del Reino.

■ Art. 12. El Re y elegirá de entre los Próceres del Reino, 
cada vez que se congreguen las Córtes, á los que hayan de ejer
cer durante aquella reunión los cargos de Presidente y Vicepre
sidente de dicho testamento,

TÍTULO III»
Del estamento de Procuradores del Reino.

Art. 13. El estamento de Procuradores del Reino se con
pondrá de las personas que se nombren con arreglo á la ley 
de elecciones. - , e

Art. 14. Para ser Procurador dél Reino se requiere:
* 1.° Ser natural de estos Reinos ó hy® de padres españoles» 

2.0 Tener treinta años cumplidos.
q.o Estar o» posesión de una renta propia anual de doce 

mil reales.
4.0 Haber nacido en la provincia que le nombre, ó haber 

residido en ella durante los dos últimos años, ó poseer en ella 
algún prédio rústico ó urbano, ó capital de censo que reditúen 
la mitad de la renta necesaria para ser Procurador del Rei00*
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En el caso de que un mismo individuo haya sido elegido 

Procurador á Cortes por mis de una provincia, tendrá el dere- 
“cho de optar entre las que le hubieren nombrado.

Art. 15. No podrán ser Procuradores del Reino:
I .-' Los que se hallen procesados criminalmente.
2 .0 Los que hayan sido condenados por un tribunal á pena 

infamatori 1.
3 .0 Los que tengan alguna incapacidad física, notoria y de 

naturaleza p.-rpécua,
4 .0 Los negociantes que esten declarados en quiebra, ó que 

hayan suspendido sus pig's.
5 .0 Los propietarios que tengan intervenidos sus bienes.
6 o [.os deudores á los fondos públicos, en calidad de segun

dos contribuyentes. '
Ait. »6. Lós Procuradores del Reino obrarán con suje.ion 

d los poderes que se les hayan espedido al tiempo de su nom
bramiento, en los términos que prefije la Real Convocatoria.

• Art. 17. La duración de los poderes de los Procuradores del 
Reino será de tres añ< s, á menos que antes de este plazo haya 
el Ri-.y disuelto las Cortes.

Art. 18. Cuando se proceda á nuevas elecciones, bien sea 
por haber caducado los poderes, bien porque el Rb y haya di- 
euelto las Cortes, los que hayan sido últimamente Procuradores del 
Reino podrán ser reelegidos, con tal que continúen teniendo las 
condiciones que para ello requieran las leyes.

TÍTULO IV.
De la reunión del estamento de Procuradores del Reino.

Art. 1 9. Los Procuradores del Reino se reunirán en el pué- 
■]° designado por la Real Convocatoria para celebrarse las 
^órres.

Art. 20. El Reglamento de las Córtes determinará la forma 
re las que hayan de observarse para la presentación y exá- 

nien de los poderes.
Art. 21. Luego que esten aprobados los poderes de los Pro

CUra lores del Reino, procederán á elegir cinco, de entre ellos 
pira que el Rb y designe los dos que han de ejercer los 

^rgos de Presidente y Vicepresidente.
Art. aa. El Presidente y Vicepresidente del estamento de Pro

3
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curadores del reino cesarán en sus funciones, cuando el Re y s u s - 
-penda ó disuelva las Córtes. ■ ■ l :

Arn 23. L1 Reglamento prefijará todo lo concerniente al ré
gimen interior y al modo de deliberar del estamento de Procu- 
i adores del Reino. . .

TÍTULO V. . .

Disposiciones generales.
‘ Art. 24. Al Re y toca esclusivamente convocar, suspender y 
disolver las Córtes. ■ )

Art. 25. Las Córtes se reunirán, en virtud de Real Convo
catoria, en el pueblo y en el dia que aquella señalare.

Art. 26. El Re y abrirá y cerrará las Córtes, bien en per
sona, ó bien autorizando para ello á los Secretarios del Despa
cho, por un decreto especial refrendado por el Presidente del Con
sejo ds Ministros.

Alt. 27. Con arreglo á la ley 5?, título 15.0, Partida 2?, se 
convocarán Córtes generales después de la muerte del Re y , para 
que jure su sucesor la observancia de las leyes, y reciba de las 
Cortes el debido juramento de fidelidad y obediencia.

Art. 28. Igualmente se convocara'n las Córtes generales del 
Reino, en virtud de la citada ley, cuando el Príncipe ó Princesa 
que haya heredado la corona, sea menor de edad.

Art. 29. En el caso espresado en el artículo precedente, los 
guardadores del Rey niño jurarán en las Córtes velar lealmente en 
custodia del Príncipe, y no violar las leyes del Estado; recibiendo 
de los Próceres y de los Procuradores del Reino el debido jura
mento de fidelidad y obediencia.

Art. 30. Con arreglo á la ley 2^, titulo 7?, libro 6? de la 
Nueva Recopilación, se convocarán las Córtes del Reino cuando 
ocurra algún negocio arduo, cuya gravedad, á juicio del Rey, exija 
consultarlas. , . .

.■ Art. 31. Las Córtes no podrán deliberar sobre ningún asunto 
■que no se haya sometido espresamente á su examen en virtud de un 
decreto Real. , .

- Art. 31. Queda sin embargo espedito el derecho que siem
pre han ejercido las Córtes de elevar peticiones al Re y , hacién
dolo del modo y forma que se prefijará en el Reglamento.

Art. 33. Para la formación de las leyes se requiere la apro
bación de uno y otro estamento y la sanción del Re y .
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Art. 34. Con arreglo á la ley 1?, título 7®, libro 6? de ia 

Nueva Recopilación, no se exigirán tributos ni contribuciones, de 
ninguna clase, sin que á propuesta del Re y  los bajan votado las 
Córtes. • 1

Art. 35.' Las contribuciones no podrán imponerse cuando mas 
sino por término de dos años; antes de cuyo plazo deberán vo
tarse de nuevo por las Córtes.

Art. 36. Antes de votar las Córtes las contribuciones que 
hayan de imponerse, se les presentará por los respectivos Secre
tarios del Despacho una esposicion, en que se manifieste el es
tado que tengan los varios ramos de la administraciou pública; 
debiendo después el Ministro de Hacienda presentar á las Cór
tes el presupuesto de gastos y de los medios de satisfacerlos.

Art. 37, El Rey suspenderá las Córtes en virtud de un de
creto refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros; y en 
cuanto se lea aquel, se separarán uno y otro estamento, sin poder 
volver á reunirse ni tomar ninguna deliberación ni acuerdo.

Art 38. En el caso que el Re y suspendiere las Córtes. no 
volverán á reunirse sino en virtud de una nueva Convocatoria.

Art. 39. El dia que esta señalare para volver á reunirse las 
Córtes, concurrirán á ellas los mismos Procuradores del .Reino; 
á menos que ya se haya cumplido el término de los tres años, 
que deben durar sus poderes.

Art. 40. Cuando el Re y  disuelva las Córtes habrá de hacerlo 
en persona ó por medio de un decreto refrendado por el Presi
dente del Consejo de Ministros. e

Art. 41. En uno y otro caso se separarán inmediatamente 
ambos estamentos. • ...

Art. 42. Anunciada de órden del Re y la disolución de las 
t-úrtes, el estamento de Próceres del Reino no podrá volver á 
,eunirse ni tomar resolución ni acuerdo, hasta que en virtud 
de nueva Convocatoria vuelvan á juntarse las Córtes.

Art. 43. Cuando de órden del Re y se disuelvan las Córtes, 
^da.i anulados en el mismo acto los poderes de los Procura-

del Reino. '
Todo lo que hicieren ó determinaren después, es nulo de 

brecho.
, Art. 44. Si hubiesen sido disueltas las Córtes, habrán de reu- 

^irse otras antes del término de un año.
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Art. 45. Siempre que se convoquen Córtes, se convocará á 

un mismo tiempo á uno y otro estamento.
Art. 46. No podrá estar reunido un estamento, sin que lo 

esté igualmente el otro.
Art. 47. Cada estamento celebrará sus sesiones en recinto 

separado.
Art. 4^' Las sesiones de uno y otro estamento serán públi* 

cas, escepto en los casos que señalare el Reglamento.
Art. 49. Asi los Próceres como los Procuradores del Reino sera'n 

inviolables por las opiniones y votos que dieren en desempeño de 
su encargo.

Art. 50. El Reglamento de las Córtes determinará las rela
ciones de uno y otro estamento, ya reciprocamente entre sí, ya res
pecto del Gobierno.

Francisco Martínez de la Rosa.“Nicolás María Garelly.3 
Antonio Remon Zarco del Valle.~Jusé Vázquez Figueroa.—- 
José de Imaz.~Javier de Burgos.

REAL DECRETO.

Deseando restablecer en su fuerza y vigor las leyes fundamen
tales de la Monarquía; con el fin de que se lleve á cumplido efecto 
lo que sabiamente previenen para el caso en que ascienda al Tro
no un Monarca menor de edad; y ansiosa de labrar sobre un 
cimiento sólido y permanente la prosperidad y gloria de esta Na
ción magnánima; he venido en mandar, en nombre de mi esceisa 
Hija Doña ISABEL II, y después de haber oido el dictamen 
del Consejo de Gobierno, y del de Ministros, que se .guarde, 
cumpla y se observe, promulgándose con la solemnidad debida, 
el precedente Estatuto Real para la convocación de las Córtes ge
nerales del Reino. Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario 
á su cnmplimiento.zzEstá rubricado de la Real mano.“En Aran- 
juez á ro de abril de 1834.ZZA D. Francisco Martínez de la 
Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.
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XEAL CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACION DE LAS

CORTES GENERALES DEL REINO.

_ Dana ISABEL II, por h gracia de Dios, REINA de Cas- 
fje León, de Aragón, de las dos Sh ilias, de Jirnsalen,de 

^•varra, de Granada, de Toledo, de Valcnria, de Galicia, de 
Mdlorca, de Sevilla, de Ct rdt ña, de Córdoba, de Córcega, de l\1nr- 

de Menorca, de Jaén, de los Algarbes, de Algeiiras, de Gi- 
"r-'*lt»r, de las islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occi- 
di'niales, Islas y Tierra-íirme del mar O éano; Ar< hnhiquesa de 
Anstrn; Duqimsa de Borgoñi, de Brabante y de Milán:, Condesa 

e Abspnrg, Flandes, Tirol y Barcelona; Si ñora de Vizcaya y de 
&c/' y en su R™1 ,,nml*r,• D-ñ!1 MARIA CRISTINA 

BORRON, como REINA GOBERNADORA dorante la me- 
D°r, edad de mi escelsa HIJA , a todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que para dar cumplimiento a lo 
que previenen Jas leyes fundamentales de la Monarquía, y espe- 
fialmtnte la ley quinta, titulo decimoquinto, partida segunda, y 
as leyes primera y segunda, título séptimo, libro s<sto de la 

111 va Rt’vopil'icion ; con arreglo a las bases rstablei idas en el 
statuto Keal, mandado guardar, observar y cumplir por mi Real 
eireto de diez de abril del presente año; y después de haber 

res? xh tu,^men Consejo de Gobierno y del de Ministros: he 
ne iftínVnCar’ co®° l,or Pásente convoco, Jas Córtes ge- 
d r MS|'-1 Rc,no 9 que deberán congregarse en la heroica villa 
que " r*Ve*n^e Y cü?dro del próximo mes de julio, en 
p/t v 'SC Lt ( ^rara Ia aPer,wra solemne, para que se ocupen en los 
JealHrl nf^ocÍ°s <l"e Propondré á su deliberación, coníiando en su 
jeairni y celo.
«unUostn'h’cTú M 7 qUe ''"t'1 d"'l,° dia 86 h8,kn 
de derp-h 1 I dal de estos Reinos, asi los Prócerts a quienes 
tuto R C(irrt‘sPon(^a en virtud del artículo quinto del 
r,r dich^ r C0U¡0. *°S a quienes haya tenido á bien confe-
Estatuí a< ’ COn arre^° al artículo séptimo del mencionado 
Por l ie0'- i i*’n^0 concurr,r igualmente los Pnx nradores elegidos 
^cha esy, villas, según el tenor riel Real derrito de esta
®car (h T 1 e^rm,na el ro°do y forma con que se han de veri- 
hayan /eC^On,,S, y í los poderes que al efecto

v lecmido. Es pues mi voluntad, en nombre de mi angus-
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(3 Hip Doña ISABEL IL que se promulgue esta mi ReJ Con
vocatoria con la solemnid.d drbid^ a fin de mnm<iar á estol 
Reinos la nueva era de prosperidad y de gloria que dd-en pro
meterse del restablecimiento de una institución tan importante 
para el buen régimen de la M «'narquia. Tendiéislo eniei.diflo y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento.—YO LA REINA 
GOBERNADORA.—En Aranjuez á 20 de mayo de 1834.—A 
O. Francisco Mntinez de la Rosa, Presidente de mi Consejo de 

Ministros.
REAL DECRETO

para la elección de Procuradores á las Cortes generales del remo.
Deseando que se verifique sin demora la reunión de Ls Cor

tes generales del Reino, con arreglo á loque previenen la ley 
.5^, título 15, Partida 2!, y las leyes 1? y intitulo 7., libro 
6? de la Nueva Recopilación \ siendo mi intención y proposito 
que al restablecerse la saludable institución de las Cuites, escu
do á un tiempo de las prerogativas del trono y de los d< r<chos 
de los súbditos, se realice la elección de los Procuradores del Rei
no de un modo fácil y espedito, que desviándose lo menos posi
ble de la antigua práctica, descanse sobre una base mas cstensa y 
mas justa he venido en mandar, en nombre de mi muy ama
da Hija doña ISABEL II, y después de oido el dictamen de mi 
Consejo de Gobierno y del de Ministros, que por esta vez se pro
ceda á dicha elección en la forma siguiente.

? TITULO I. .
De las Juntas electorales de Partido., , 

Artículo 1? En el dia 20 del próximo mes de junio se reu
nirá una Junta electoral encada pueblo cabeza de Partido. 

Art 2? Se entenderán por pueblos cabeza de Partido, para 
las próximas elecciones, los que están designados como tales en 
la división judicial.

Art. 3? Dicha Junta electoral se compondrá :
1? De todos los individuos de que á la sazón conste el Ayun

tamiento del pueblo cabeza de Partido, inclusos los Síndicos /

2? De un número de mayores contribuyentes del pueblo cabez® 
de Partido igual al de los individuos del Ayuntamiento.

La designación de ¡os mayores contribuyentes se liara p
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e «s1 
d mismo método que se ha hecho para la renovación de Con- 
ecjíJes, con arreglo á los decietos de 2 de febrero y 10 de noviem
bre de 1833.

Art. 4? Tres días, 3 lo menas, antes de celebrarse la Junta 
electoral de Partido, se fijara en la puerta de las Casas Consistoriales 
Una lista firm idu p<-r el Presidente y Secretario del Ayuntamieti- 

en que estén inscritos los nombres de los mayores contri
buyentes, que cu calidad de tales hayan de concurrir á la pró* 
Ximo Junta electoral.

Art. 5? El dia en que se celebre esta se reunirán en h sola 
destinada al efecto los individuos del Ayuntamiento y los mayores 
contribuyentes nombrados; haciendo de Presidente de la Junto el 
que lo sea del Ayuntamiento.

Art. 6? Leida por dicho Presidente la Real Convocatoria, se 
procederá á nombrar los Electores que han de concurrir por aquel 
Partido á la Juntn electoral de Provincia.

Art. 7? Cada Partido, cualquiera que sea su población, deberá 
nombrar dos Electores.

Art. 8? Además de estos dos Electores, cuando el pueblo ca
beza de Partido tenga 30000 almas, nombrará otro; y sucesi
vamente un Elector por cada 20000 habitantes mas que tuviese.

Art. 9? El nombramiento de los Electores de Partido que 
han de concurrir á la Junta electoral de la respectiva Provinci» 

)ará por escrutinio secreto, y á pluralidad absoluta de votos: 
en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 10. Podrán ser nombrados Electores:
^os individuos del Ayuntamiento del pueblo cabeza de Par

ado, Hklu.ios los Síndicos y Diputados.
2. Los mayores contribuyentes que hayan concurrido á la 

e|eccion. ' - . .
3?

2?
3®

El que reuna las condiciones siguientes:
Ser natural de estos Reinos ó hijo de padres espafíoles.
Tener veinticinco años cumplidos.
Llevar mas de un año de residencia en alguno de los 

Pablos de aquena provincia. 6
que í ^r.re^*lar que es propietario de predios rústicos d urbanos 

|C 6000 reates de renta anual; ó colono que paga
culf Por PríCI0 arrendamiento; ó propietario que
am?VM SUs tlerras» justificando que estas le producen la mitad de 
aquella renta anual; :
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- Si un propiet-irin poseyese precios rústicos ó urbanos en di. 
I^rentps puados ó provioéí.H, se sumaráu I.» rentas de todos ellos 
para determinar si time derecho á ser Elector.

Lo ni stn । se hri en el caso de que un colono tenga en ar- 
rend nniento varias fincas.

Y lo mismo cuando una misma persona reúna la calidad de 
propietario de una finca ó fincas, y de colono de otra ü otras. 

" 5? Tmibien podrá ser Elector el comerciante (¡ne payue 4oo 
reales de contribución por subsidio de comercio en Madrid. Ba*- 

‘celona, Sevilla ó Cádiz; 300 en las demas capitales de Pionn- 
cia ó en los puertos habilitados para el comen io estranjeroy 
soo en vn Jqniera otro de b s pueblos de la Monarquía.

G? También podrá ser Elector el fabricante que acredite qUO 
pana 6000 rs. p r el arrendamiento de su fábrica; ó que, sien
do propia y haciéndola valer por si mismo, justifique que le pro- 
duciríi 3000 rs. de renta anual si la tuviese arrendada.

Por esta vez, el que haya de ser Elector justiíi. »rá que po- 
8ee la renta competente, por los mismos medios que determine 

■este Red «lecreto, para que los Procuradores á Corles acrediten 
la que de ellos se exige.

7a Pó.lrá igualmente ser Elector el empleado de nombra
miento Real en cualquier pueblo del Partido, con tal que dishute 
6000 r». de sueldo anual.

'■ 8? Podrán por último ser Electores: ,•
1? Los abogados con estudio abierto incorporados en cual

quiera de los Colegios del Reino. ,
2? Los Relatores y Escribanos de Cámara. ,
3? Los Catedráticos y Profesores de ciencias con nombramien- 

,04?lJLos Directores, Censores y Secretarios de las Sociedades 

económicas de Amigos del Pais. . ,
^5? Los Directores, Censores y Secretarios de las Academias 

^C6? Los Vocales de las Reales Academias de Medicina y Ci*

Art. 11. No podrán ser Electores:
1? Los que se hallen procesados criminal mente.
2? Los que hayan sido condenados por un Tribunal á peni

infamatoria. .
3? Los que tengan 

turaleza perpetua.

alguna incapacidad física notoria y de na
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4. Los npnorhntcs que estén declarados en quiebra d que bar 

yan auqiendiJo sus pajus. .
5" Los propietarios que ten!»an intervenidos sus bienes.
6? L-»s <l< u lnrc8 y |uS fundos públicos, en calidad de segun

dos contribuyentes.
Art. 12. K1 act„ ¿e ja elección no se suspenderá por nin

gún motivo ni pretesto.
L is dudas que se susciten las decidirá la misma Junta á piu

lan lid absoluta de votos dejando ;i sdvo el derecho de los que 
se sientan agraviados para acudir en queja á la Junta electoral de 
la respectiva Provincia.

. Art. 13. Si por cualquiera cinsa no pudiere verifp’srse la elec
ción en lus Partidos ó en l.i C ipit il de una Provim ia el di 1 pre- 
qailo por este Rc.d decreto, se celebrará en el mas inmediato 

<pte sea posible, m ú  d.ind do c ,n la conveniente antelación el Go
bernador civil ó el que haga su» veces.

_ Art. 14. Verificado el nombramif uto de los Elct tnres , se es* 
tender- un acta , que íinn iran el Presidente y el Secretario con 
el Regidor mas antiguo y el primer inscripto de los mayores con- 
tribuymtes.

Art. 15. Con arreglo á dicha acta, se estenderá la certifica
ción correspondiente, que se entregará á cada uno de los Elec
tores nombrados por el Partido.

Art. 16. E^ta certilii icion deberá ir firmada por las mismas 
personas que hayan firmado el acta.

TITULO II.

Art ^aS ^untas electorales de provincia.
r ' Carla uno de los electores nombrados por los res- 

P •v‘*3 artidos se presentirá en Ir capital de la provincia el día 
sen » j( o pjra la elección de los Procuradores á Córtes.

La elección de los Procuradores á Córtes se verifica-Art. 
rá esta

Art.
Cortes,

18.
vez el día 30 del próximo mes de junio.
•9 *..........................................A,irles de celeliriir.se la elección de Procuradores a

Da t i b>9 Electores nombrados por los diferentes
«mf1* S a* ^^‘rn-Hlor civil de la respectiva provincia, para que 
brádo SUS llom^>rC!$» especificando el Partido que los haya nom-

Art. 20. El d¡a ell ¡a elección de Pracu-

4 
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radoréa á Cdrt^s, Sé reunirán todos los Electores en el sitio de- 
íionído pira celebrarse aquel solemne arfo. r

^Arh 2t. El G-benndor civil de h Provincia, d el que hi
ciere sus veces, presidirá la Junta electoral; limitando su inter
vención á hacer que se observen las leyes y á mintcner ti orden 
y la libertad de los sufragios. - ,

Art. 22. A h hora sen daih de antemano empezará el Presi
dente de la Junta electoral por leer en alta voz la Real Convo
catoria, y en seguida la lista de los Electores de Partido que se 
hsvan presentado.

Art. 33. Luego que se hallen reunidos la mitad mas uno 
de los Electores (pie correspondan á h Provincia, según el nu
mero de Partidos de que conste, declarará el Presidente que l« 
Junta electoral está legalmente constituida.

Art. 24. Procederán en seguida los mismos Electores á nom
brar en votación publica, y á pluralidad absoluta de votos, uno 
de entre ellos mismos (pie haga las veces de Secretario, y dos 
Escrutadores. En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 25. El Secretario asi nombrado leerá la lista de los Elec
tores, los cuales presentarán al Presidente de h Junta, á me
dida que fueren llamados, la certificación que acredite su nom
bramiento, asi como el documento ó documentos que justifiquen 
su aptitud legal para ser Electores.

Art. 26. Si se suscitare alguna duda acerca de los documen
tos que presente un Elector, ó de su aptitud para serlo, se re
solverá acto continuo por los Electores, á pluralidad absoluta 
de votos. En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 27. No se interrumpirá ni suspenderá el acto por nin
gún motivo ni pretesto; y los que se sientan agraviados por al
guna resolución que haya tomado la Junta Electoral, p- drán ele
var su redamación á las próximas Córtes, cuando se verifique 
la presentación y eximen de los poderes.

Art. 28. Cuando hayan presentado la certificación y docu
mentos correspondientes todos los Electores, y se hubieren re
suelto las dudas que puedan haberse suscitado , leerá el Secre
tario la lista de los vocales que van á proceder á la elección de 
Procuradores á Córtes por aquella Provincia; y terminada que sea 
esta lectura, no se admitirá á votar á ningún Elector que de 
nuevo se presentare. '

■ Art. 29. Cerrada ya la lista de los Electores, y colocados
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todos en pie, leen' el Presidente de h Junts Li si^nienfe fór
mula de junimetiM, teni 'ii lo en sil mino el libro de los Evan
gelios: rjurats á Dios y ti estos S mtos Evangelios haberos fie! 
y lealmente en el ^rive encargo que se os ha confiado, votando 
pata Procuradores á Cortes á los que reputeis mis aptos parí sos
tener los derechos y el esplendor de! Trono y para promover 
e! bien y prosperidad del Estado.?”

Catla uno de b.g Electores se acercarí en seguida ti la mesa 
en que se hilleu el Presidente, los Escrutadores y el Secretario; 
y colocando la m ino derecha sobre el libro de los Evangelios, con-, 
testará en voz alta: tiSi juro.”

Con-luido el jumnento de los Electores, dirá el Presidente: 
"Si asi lo hieicrcj-i. Dios os lo premie; y si no, os lo demtn<le.”

Art. 30. . Terminado el acto del juramento se procederá á la 
votación, la cual se verificará en la f"rim siguiente:

Empezarán d votar los dos Escrutadores y el Secretario; y 
según vaya este llaman lo d -spu-s á los Electores (por el mis
ino ór.len con que estuvieren inscritos en la lista), se acercará 
el Elect< r y depositara en la urna ó caja cerrada , destinada 
al efecto, tina cédula que esprese el nombre de la persona que 
elige para Procurador ti Córtes.

Art. 31. Para cada Protorador á Córtes de los que corres
pondió ti una provincia, se hará votación separada.

1 Art. 32. Luego que todos los Electores presentes hayan de
positado en h urn3 8U3 respectivas cédulas, los Escrutadores y 
c bccretario harán, bajo la inspección del Presidente, la regu- 
ación de los votos; entendiéndose elegido Procurador ti Córtes el 

que haya reunido mayor número de ellos, con tal que tenga cuan- 
o menos la míta.l mis uno, computando el número de Electores 

que hayan ocurrido ti la vota. ion.
rt* 33* Kn caso de que ninguno haya reunido la mitad mas 

no i e os votos, se procederá ti segunda votación; pero en este 
caso los Electores no podrán oblar sino entre los dos que ha
yan <> «tenido anteriormente mayor número de votos.

E'i cualquier caso en que resulte empate entre dos ó mal 
V'egbb.s, decidirá la suerte.
bn rt. numero de Procuradores ti Córtes que debe nom-
do'r ^,d, l>royintia 8erií correspondiente á su población: sien-, 

, e* a vez el que denota el adjunto estado.
r^‘ 35* Para ser elegido Procurador á Córtes se necesita feu-
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nir lis cnn lirinnpg qne requiere el artículo 14?, tít. III del 
ESTATUTO RKAL, a saber: • ...

1? Ser natur.il de estos Reinos ó hijo de padrea espafioles. •
2? Tener 30 años cumplidos.
3? Estir en posesión de una rrnt) propia anml de 12.000 rs.
4? Háber na> i lo en la Provirni-i (pie le nombre, d haber 

residido en ella durante los dos üítim-is años, ó poseer en .ella 
idgiin predio rustico d urbano d capit d tle censo, que reditúen 
la mitad de h renta necesaria para ser Procurador del Reino.

Art. 36. Para justitictir que la persona elegida para ser Pro* 
curador a Cortes posee la renta propia anual que la ley requie* 
ré, se observaran por esta vez las reglas siguientes

Si procede de propiedad territorial, y esta está arrendada, se* 
justificará la renta por copia legalizada de la escritura de arren
damiento; si no Iny escritura de arrendamiento, por los recibo» 
dél pago de h contribuí ion de frutos civiles.

Si el propietario habita su casa, d labra sus tierras, justi
ficará la renta por certificación jurada de dos peritos, nombra
dos por el Ayuntamiento did pueblo en que estén situadas las fin
cas, y visada por el Ayuntamiento.

Del mismo modo la justificarán los dueños de fábricas. • 
• La de inquilinatos se justificará por los recibos del pago de 

los inquilinos.
Los propietarios de censos la justificarán por los recibos del 

pago de la contribución de frutos civiles.
Los comerciantes la acreditarán por las cartas de pago del sub

sidio.
Art. 37. Una vez nombrados los Procuradores a' Cdrtes, que 

correspondan á cada provincia, estenderá el Secretario la cor
respondiente acta , en que consten todos los trámites é inciden
tes de las elecciones; la cual será firmada por el Presidente y 
los Electores; y en seguida declarará el Presidente que está ter
minada la Junta electoral; siendo nulo de derecho cuanto después 
hiciere ó resolviere.

Art. 38. El acta de que habla el artículo anterior quedará 
depositada en el Archiva del Gobierno civil de la Provincia, después 
de haberse sacado de ella un testimonio, firmado por el Presidente, 
Secretario y Escrutadores.

Art. 39. Dicho testirtionio será remitido al Gobernador civil, 
quien 1o dirigirá al Miniaterio de Estado y del Despacho del líi”
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terior , pira que este lo pise á las Co'rtes ruínelo se reunen.

Art. 4o. Lis mismas personas espresadas en el artículo 381 
deberán igualmente autorizar los poderes que han de darse á cada 
uno de tus que hayan sillo elegidos Procuradores á Córtes ; cu
yos poderes estarán concebidos en la forma siguiente :

ll-ii la ciudail 6 villa de capi
tal de la provincia de se celebró la Junta Elec
toral mandada congregar en virtud de Real Convocatoria del dia

Presidid dicha Junta el Gobernador civil 
de la Provincia , D. N. (ó la autori
dad que haya hecho sus veces); y se reunieron en el sitio des- 
tinailo al efecto los Electores siguientes: (aquí los nombres de 
"s Electores y de los Partidos que los ba}an nombrado.) Los 

cuales Electores procedieron, con arreglo a' las leyes, y cumpli
das las formalidades y requisitos que las mismas ordenan, á ele
gir l is personas que habian de concurrir á las Córtes (Generales 
del Reino, en calidad de Procuradores nombrados por esta pro
vincia.

Fueron al efecto elegidas las personas siguientes:
(Aqui la lista de los elegidos)

A todos los cuales y a' cada uno de ellos dieron los Electores 
poderes bastantes y cumplidos para que con arreglo á la Real Cnn- 
Vocntoria, concurran como tales Procuradores á Córtes , tí las que 
se han de celebrar en . el di» ; y en
as dichas Córtes examinen , discutan y resuelvan , según su leal 

sa 3er y entender, los puntos que se digne S. M. proponer á su 
eliberacion; mirando en todo al mejor servicio del Rey y al 

pró comunal de estos Reinos. .
V paia que conste dónde y cuando convenga; con arreglo al 

acta e la Junta Electoral deque se ha sacado un testimonio nu- 
entito, se mandó igualmente espedir a' cada uno de los elegidos 

como rocuradon-s á Córtes por esta Provincia, el poder correspon- 
< lente y en debida forma , para que s?a valedero.

Asi lo aut-irizaron y firmaron los infrascriptos Presidente, Es- 
CfUta-Jores y Secretario de la mencionada Junta Electoral ,• en la 
^‘dad ó villa de el dia de (siguen
Os noiubres y las rubricas.)

uno de los nombrados Procuradores á Cortos 
n f'ran presentarse en el pueblo que al efecto haya designado la 
lemQe^'dnVl0Cal°r^8’ an^es ■ Prc®ja4® para la apertura so-
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Art. 42. Debí apertura solemne se celebrará e=ts vez c q  

la heroica Villa de MiJrid el día 24 de jubo del presente año.
Art. 43- Con arreglo a' lo dispuesto en los dos arlícuh s pre

cedentes, los que hayan sido nombrados Procurador*s a Ih s pró
ximas Cortes deberán hallarse en Madrid antes del día 20 de ju
lio del presente año, con los poderes que acrediten su nombra
miento , y los documentos justificativos de que poseen la renta 
•nud requerida parí desempeñar tan importante encargo.

Art. 44* El reglamento de las Córtes determinará tolo lo con- 
cernieote al exámen y aprobación de los pod-res en las Juntas 
preparatori-rs, conforme con lo dispuesto en el articulo 20, tí? 
tul-. IV del ESTATUTO REAL.

Art. 45- Todos los Procuradores á Córtes, cuyos poderes ha
yan sido aprobados en Ls Juntas pr» paiatorias, concurrirán á la 
apertura solemne de las Corles, que se veriticirá en li forma pre
venida por el artículo 26, título V del ESTATUTO REAL.

TITULO III.

Disposiciones especiales relatiuas á algunas provincias.
Art. 46. En las Provincias donde baya pueblos cabezas de 

Partido, que por ahora no tengan Ayuntamiento, c< mo sucede en 
algunos, de.las de Galicia y Asturias, enviara' el Gobernador civil 
un comisionado especial, sugeto de notoria probidad y arraigo, 
quien formará en dicho pueblo una Junta electoral, compuesta de/ 
12 personas de los mayores contribuyentes del Partido; á fin de 
que nombren, bajo la presi lencia de dicho comisionado, los dol 
Electores que hayan de concurrir á la Junta electoral de Pro
vincia. . .

Art. 47* En atención al estado en que actualmente se hallen ' 
las Provincias Vascongadas y la Navarra, y para desviarse lo ’ 
menos posible del espíritu y disposiciones de este Real Decreto,- 
se vrriíic irán por esta vez las elecciones para Procuradores á las 
Córtes Generales del Reino en la forma siguiente:

Lis respectivas Diputaciones, compuestas de todos los indivi
duos que tengan voto en ellas , agregándoseles dos vocales del ■ 
Ayuntamiento y el Síndico Procurador general del pueblo donde 
tuviere so residencia la Diputación, y ademas un numero igual 
de las personas mas pudientes de h Provincia, procederán á nom
brar los procuradores del Reino que le correspondan, verificándolo
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por el mismo método y con las mismas formalidades que se han 
determinado por regla general en este ReoJ decreto.

Art. 48. Por lo respectivo á las islas de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, se reunirá una Junta electoral en la ciudad de Santiago 
de Cuba, otra en la Habana, otra en Puerto Príncipe, otra en 
Puerto-Rico y otra en Manilo, compuesta cada una de ellas 
de los individuos del Ay untamiento de las expresadas capitales, y 
de un numero igual de las personas mas pudientes, elegidas de an 
temano por el mismo A)untamiento; y la Junta electoral asi for- 
mad.i, y presidida por el respectivo Capitán general, ó por la 
Autoridad en que este delegare sus facultades, procederá á la 
elección de los Procuradores á Cortes por el método y forma 
prescritos en este Real decreto.—Tendréislo entendido, y dispon* 
dréis lo conveniente á su puntual cumplimiento.—Está rubricado 
de la Real mano—En Aranjuez á 20 de mayo de i8j4-—A Don 
Francisco Martínez de la Rosa, presidente del consejo de Mi
nistros.

Estado de los Procuradores á Córfes que corresponden á cada 
una de las provincias en di espresadas.

Alava i, Albacete 3, Alicante 6, Almería 3, Avila 2.
Badajoz g, Barcelona 6, Burgos 3.
Cáceres 3, Cádiz 5, Castellón de la Plana 3, Ciudad Real 4, Cdr- 

doba 5, Coruña 6, Cuenca 5.
yerona 3, Granada 6, Guadulajara 2, Guipúzcoa e.
Huelva 2, Huesca

ara 2, Guipúzcoa e.
2, Huesca 3.

Jaén 4.
León, 4, Lérida a, Logroño 2, Lugo 5.
Ma lnd 5, Máhga 6, Murcia 4.
Navarra 3.
Orense 5, Oviedo 6.
P.deneia 2, Pontevedra 5.

alamanca 3, Santander 2, Servia 2, Sevilla 6, Soria 1.
^rragona 3, Teruel 3, Toledo 4.

a encía 6, Valladolid 3, Vizcaya 1.
a, Z.ragoz. 5/ 3

as B deares 3, Islas Canarias 3.
Habana 2. °
panliago de Cuba r.

■ UCtta Príncipe puerto Rico 9.
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Islas Filipinas 2.
Total general de Procuradores del Reino 188.

Todo lo cual se inserta de Real órden en el Boletín oficial 
de esta provincia para su notoriedad y efectos consiguientes. Pal
ma 3 de junio de 1634.—Guillermo Morarles.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del 
Interior me ha comunicado de órden de S. M. la REINA 
Gobernadora la subdivisión en partidos judiciales de la nueva 
división territorial de la Península é Islas adyacentes api aba
da por 8. M. en el Real decreto de 21 de abril de este ano, 
cuyo tenor y el de los partidos de esta provincia es como sigue:

Convencida mi Real hniino de la ur^pncia de plantear cuanto 
intes sea posible, la división de los partidos judiciales, por los 
grandes beneficios que han de resultar a los pueblos, de la mas 
pronta administración de Justicia: y considerando que la nece
sidad de esta medida se hace mas imperiosa y perentoria por
que ella ha de presentar la base adoptada en mi Estatuto Real 
para las elecciones de los procuradores del Reino en las próxi

mas córtes generales; después de haber oido el dicthmen del Con
sejo de gobierno y del de ministros, he venido en mandar en 
nombre de mi muy cara y amada Hija Doña ISABEL II.

Artículo 1? Lis provincias en que se halla dividido el ter
ritorio de la península é islas adyacentes por mi decreto de 30 
de noviembre próximo pasado, quedan subdivididas en partidos 
judiciales del modo y forma que se espresa á continuación de 
este decreto.

Art. 2? Eda división se entiende aprobada sin perjuicio de 
las aliteraciones que la esperiencia acredite ser necesarias para su 
mayor perfección.

Art. 3? Los alcaldes ordinarios de todos los pueblos casa' 
rán desde luego en el ejercicio del poder judicial, que hasta el 
presente hubieren desempeñado, y remitirán los procesos y espfl' 
dientes de justicia que pendieren en sus juzgados, a los Jueces 
letrados de las cabezas de partido para su continuicion y fal|0 
con arreglo á las leyes, esceptuandose únicamente td caso en que
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no tenga el psrtWo Jn-z nombrado, pues entonces, los alcaldes 
ordinarios conocctán de I03 negocios c'ipitenciosíH, Insta que tome 
posesión el Juez letrado que yo nombrare para aquel partido.

Art. 4? Toilus los corregidores y alcaldes mayores situados 
en pueblos que por la nueva división no son cabeza de ptrlido 
continuarán por ahora administrando justicia en los pueblos den- 
de residen, y en sus términos, sin que puedan estender fuera 
de ellos su jurisdicción.

Art. 5? Los corregidores y alcaldes mayores de los pueblos 
erigidos en cabeza de partido, y los demas de que habla el ar
tículo anterior, seguirán por ahora y hasta nueva resolución de- 
^mpefiando todos los cargos y atribuciones que en el dia les es
tán cometidos.

Art. 6? Me reservo fijar hs atribuciones propias y esclosi- 
vas de los Jueces de partido, sus relaciones con las otras auto
ridades; su rungo, preroyativas y distinciones; y sus clases, suel
dos y responsabilidad, para dar á esta Magistratura la estabilidad 
y decoro que exige el desempeño de sus importantes funciones. 
—Tcndreislo entendilo,y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento E-ítá rubricado de la Real mano. —En Aranjuez h 21 
de abril de 1834.—A D. Nicolás María Garelly.

PARTIDOS JUDICIALES DE LAS ISLAS BALEARES.

IP1ZA y FORMENTERJ.

IVIZA.

Ivizi y s. Cristóbal.
Nuestra bi flora de Jesús.
Nuestra Señora del Pilar de For- 

mentrra.
Agu>tin.
Antonio.

S- Cáelos.
Francisco de Pauh.

• braueisco Javier y S. Fernan
do de Fonneutera.

S. Jorge.
S. José.
S. Ju m.
S. Lurmzo.
S. Mitro.
S. Miguel.
S. R d'irl.
S. Salvador de la Marina.
Santa Eulalia.
Santa Gertrudis.
Santa Inés.

5
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MJLLORCJ.

me*. Las Salinas.
Alará Llombars.
Alcudia. M macor.
Beniabona. Mootuiri.
Binisalem. Petra.
Biniagiinl. porreras.
Binisli. S. Juan.
Biniamar. S. Lorenza del Cardesar.
Buger. Santflñy.
Cam panel. Son Servera.
Cavmari. ViUafranca.
Cmcey.
Costix. PALM*.

Eicorca. Algayda.
Juca. Alracd.
Li Puebla. Andraix.
Lhirito. Bmilbufar.
Lloseta. Binaraix.
Llubí. Bullóla.
M «mor. Calviá.
María. Deyí.
M osear i. Escapdellh.
Muro. Espurias.
P<lienza. Estábilmente.
Sa use lias. Estellcnchs.
Santa Margarita. Fornalutx.
Selva. Galilea.
Smeu. La Esglayeta.
Uliard. La Valivert.

MANACO*. La Vilets.
Ariany. • Llumayor.
Arlá. Marratxí.
Calonge. Oriellt. .

Campos. Palma.
Capdrperi. Pina.
Fvlanitx. Puigpufient.
La Alearía Blanca. ■ Randa. • -

M.C.D. 2022



*63Santa Eugenia.
Santa Mai/a.
Sarracd.
Suller.

Son Pirra».
S»m Sardina.
ValldilIVfSe.
Vellnegre.

MENORCA

CIUDADELA.
Cindadela^ 
herrerías.
F-rnells.
Mercad’d.

Cristóbal.
• Juan de CarbonelL

MAHOW.

Alayor.
M.ihon.
S. Clemente.
8. Luis.
Villacarlo».

RESÚMEN.
_____MLAgí PARTIDOS 

__JurnciALes.
Total 

de pueblos.
Idem 

de vecinos.
Idem 

de almas.
Ivizi ) Fur-

mentera . . Iviza . . . . 
I”C«. . . . . 
M inacor. . . 
Pdma. . . .

z9 3631 18952
Mallorca. . J 28

18
9537
8835

43826
42563

32 XG713 8l442
Menorca. . . Cindadela . . 6 2763 ,3I95Mahon . . . 5 6033 29219'

108 47512 229197

cial^L ^UC ^lsPuesto se publique por medio del Boletín oji

e esta provincia á los efectos que puedan convenir. Pal'
mu 3 de junio de 183^.—Guilleimo Mora^ues»

TA^nt a ^i Pro,nu^acion en la Capital de la Provincia del ES- 
veoij REAL y de la C'>níoratoria á Cortes, según está pre- 
eeíiii. j *,°r| .^r^en 24 de ni ay o próximo vencido, se ha 

d k '6 ‘^',nin;!a *5 de este mes á las once de su maña- 
e leudóse verificar ea el balcón del Consistorio de esta ciu
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dad donde se halhrí reunido el Ayuntamiento, y se solemni
zara este acto con todp el aparato y cerem< nial coinpatilde con 
h premura del tiempo. En esta ocasión y en tan señalado dia per
mite S. M. que los pueblos celebren la promulgación con ilumi
naciones y festejos voluntarios, sin gravamen alguno de los fon
dos públicos, en demostración de SU lealtad a la REINA nues
tra Señora Doña ISABEL II, y de su respetuosa gratitud á 
su escelsi Madre, augusta restauradora de las leyes fundamenta
les del Reino: y me prometo de los habitantes de esta provin
cia que harán las demostraciones de público regocijo que permitan 
las circunstancias y facultades de cada uno, cuidando muy par
ticularmente los encargados de la tranquilidad pública que esta 
no se altere en Jo mas mínimo, y que reme el mayor órden y 
comedimiento en medio del justo desahogo de nobles y patrió
ticos sentimientos que anuan las voluntades y mejoran notable
mente la opimuo. Palma 4 de junio de lí^.-Guillermo Morare!.

PALMA: por D. Felipe Guaspt impr e so r
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